
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial de Antioquia 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
          RADICADO:    05001 33 33 001 2015 00131 00 
 MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
 DEMANDANTE:     MARIA SILFIDA RUA CASTRILLON 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

 

 

Constancia: Procede la Secretaria del Juzgado, a liquidar las costas dentro de este 

proceso: 

 

COSTAS DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

AGENCIAS EN DERECHO FL. 114 revés     $650.000.oo 

 

AGENCIAS EN DERECHO EN GENERAL EN SEGUNDA INSTANCIA    

  

Segunda instancia - según el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto del 2016 del 

consejo superior de la Judicatura, articulo 5, por valor de 1 Salario Mínimo Mensual 

Legal Vigente del año 2021.                       $ 908.526 

        

                                                   

TOTAL, AGENCIAS EN DERECHO: UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS ($1.558.526) 

 

 

 

VICTORIA VELÁZQUEZ 

SECRETARIA 
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Al observarse conforme a derecho, dando aplicación a lo establecido en los 

artículos 361 a 366 del C.G.P., se APRUEBA la liquidación de COSTAS realizada por 

la secretaría del Juzgado por un valor de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS ($1.558.526) 

 

Correos electrónicos de las partes: 

Apoderado Demandante:  

- derechoscondignidad@gmail.com  

Demandados: 

- Fiscalía General de la Nación. Oficina.juridica@fiscalia.gov.co 

- Rama Judicial. dsajmdlnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 23 de marzo de 2021 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
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